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Señorita: 
Diana Karolina Argoti Pozo 
Ciudad.- 

De mis consideraciones:    COMERCIO Y TRANSPORTE INTERNACIONAL DE CARGA Ñ 

ADUANORCARGO S.A.; efectuada en junio 01 del 2015, es grato manifestarle que Ma 

sido reelegida como GERENTE GENERAL de la Compañía por el lapso de dos años . 

(2015-2017) en tal virtud, corho lo manifiestan los Estatutos, tiene la Representación 

Legal de la Compañía, la misma que es compartida con el Presidente 

La Compañía ha sido legalmente inscrita bajo la Partida N* 11 en el Registro Mercantil 

del Cantón Tulcán con fecha abril 24 del 2006. 

Atentamente, 

e 
Junior Marcelo Argoti Pozo 
PRESIDENTE 

Diana Karolina Argoti Pozo, portadora de la C.l.: 0401312178, accionista activa de la 

Compañía COMERCIO Y TRANSPORTE INTERNACIONAL DE CARGA PESADA 

ADUANORCARGO S.A.; acepto la responsabilidad que seme asigna para ocupar la 

función de GERENTE GENERAL, que la desempeñaré con apego a los mandatos del 

Estatuto, Reglamento Interno y Leyes de la Republica. 

Tulcán, junio 01 del 2015 

  

GERENTE GENERAL 
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¡Si podemos, 

TULCÁN 
Avancemos..! 

  

  

  
Número de Repertorió: 2018-25 
  

  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
TULCAN, certifica que: 

1.- Con fecha Doce de Junio de Dos Mil Quince queda inscrito el 
NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 67 a 
67 con el número de inscripción 66 celebrado entre: ([COMPAÑIA 

COMERCIO Y TRANSPORTE INTERNACIONAL DE CARGA PESADA ADUANORCARGO 

S.A. en calidad de COMPAÑIA]); en la calidad de Representante (s) 
Legal (es): ([ARGOTI POZO DIANA KAROLINA con el cargo GERENTE 
GENERAL]). 

  

        Registrador Municipal de la Propiedad y Mercantil 
GAD MUNICIPAL DE TULCANX(E) 

a 
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Elaborado: Sofia Ibarra 

 


